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REGISTRO DE UNIDADES INTERNAS Y PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCION CIVIL

El responsable que tiene a su
cargo el sistema de tratamiento.

Secretaria de Proteccién Civil

La denominacidon del sistema de
tratamiento, la base de datos y
el tipo de datos personales
objeto de tratamiento.

Denominacion

Registro de Unidades
Internos de Proteccién Civil

Internas y Programas

Base de Datos

Fisica y Automatizada

Categoria

Tipo de datos personales

Identificativos

Datos Personales
Objeto de

Nombre y apellidos
Domicilio

Teléfono Particular
Razodn social

Firma

Tratamiento T
Electrénicos

Correo electrdnico

La finalidad o finalidades del
tratamiento.

y establecer

Generar una base de datos de las Unidades Internas de Proteccién Civil
comunicacién via telefénica o correo electrénico
proporcionado por los sujetos obligados, para el seguimiento de las
observaciones generadas de la revisidén, de sus programas internos,
con la finalidad que se dé cumplimiento a la Ley.

De los tres niveles de Gobierno, Instituciones

Origen publicas y privadas, Unidades Municipales de
IV. El origen, la forma de Proteccidén Civil.
recoleccién y actualizaciéon de . . .
datos. Recoleccion Fisica y Electrdénica
Actualizacién Por ano
. Area administrativa Area responsable
V. El nombre y cargo del darea

administrativa
tratamiento.

responsable del

Direccion General de Planeacién

Departamento

de Unidades vy

y Regulacién

Programas de Proteccién Civil

Unidad de Transparencia
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VI. Las transferencias de las que
pueden ser objeto, sefalando la
identidad de los destinatarios.

Los datos personales contenidos en el Sistema de tratamiento, serdn
compartidos con la siguiente persona fisica o moral o dependencia o
entidad:

Unidad Municipal de Proteccién Civil.

VII. La normatividad aplicable
que dé fundamento al
tratamiento en términos de los
principios de finalidad y licitud.

Articulos 29 fracciéon IV, 62, 65 y 68 de la Ley Numero 856 de
Proteccién Civil y la Reduccién del Riesgo de Desastre para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34 de su Reglamento y 11 Fraccién
XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Proteccién Civil.

VIII. El modo de interrelacionar
la informacidn registrada.

Los datos personales contenidos en el Sistema de tratamiento seran
compartidos con las siguientes areas que conforman la Secretaria de
Proteccién Civil:

Direccién Juridica

Departamento de Verificaciéon y Regulacién.

IX. El domicilio, teléfono y correo
electréonico de la Unidad de
Transparencia ante Ila que
podran ejercitarse de manera
directa los derechos A.R.C.O.

“Torre Orgullo Veracruzano”, piso 7,

Calle Avenida Lazaro Cardenas No. 1104-B
Colonia Revolucién

Cédigo postal 91100

Ciudad Xalapa, Veracruz.

Teléfono 228 820 3170 - 71, ext. 2258

uaispc@proteccioncivilver.gob.mx

C. Electrénico

Tramite Dos ainos
X. El tiempo de conservacién de Archivo de ., ~
Concentracién Un aino
los datos.
Destino final Baja documental
XI. El nivel de seguridad. Basico

X1

.En caso de que se hubiera
presentado una violacién de la
seguridad de los datos
personales se indicara la fecha
de ocurrencia, la de deteccién y
la de atencidén
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